
ARQUITECTO 

ROMULO HUMBERTO RIVERA SALTO 

GERENTE de la Compañía Oriental de Transporte en volquetas Transtapizho 

C.A. 

Ciudad.., 

En la ciudad de Azogues a los 22 días del mes de octubre de 2014, a la suscripción del 

presente documento de orden privado comparecen los señores: 

PRIMERA: por una parte el señor LUIS ALBERTO RIVERA ROMERO de estado 

civíl soltero, en calidad de CEDENTE, y. por otra parte el señor WALTER 

ENRIQUE RIVERA ROMERO de estado civil soltero, en calidad de 

CESIONARIO. Ecuatorianos, capaces para obligarse en todo acto y contrato, y 

expresan: 

SEGUNDA: CESION: que el primer compareciente señor Luis Albeto Rivera Romero 

cede CINCUETA ACCIONES, de las cincuenta acciones que tiene y le corresponde 

como socio de la Compañía Oriental de transporte en volquetas Transtapizho C.A. 

TERCERA: ACEPTACION: EL CESIONARIO señor Walter Enrique Rivera 

Romero acepta la cesión de estas cincuenta acciones en virtud de haberse otorgado en su 

favor. 

Para la constancia firman en la ciudad y fecha arriba indicadas 

    
NN 

Sr. Luis Albero Ribel Romero 
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